
Certificados de Nivel Bachillerato o Preparatoria que 
SÍ requieren legalización ante Secretaria de Gobierno 

del estado donde fueron expedidos.

Elaboró MJZ
Fecha de revisión: Septiembre 2024

Certificados expedidos
 por instituciones 

educativas ESTATALES 

Certificados expedidos 
por  instituciones 

educativas AUTÓNOMAS

Certificados expedidos por 
instituciones educativas  

PRIVADAS O PARTICULARES

Secretaría de Educación
Pública de los estados

Colegios de Bachilleres 
de los estados

(Excepto COBACH CdMx)

Telebachilleratos

Universidades
Autónomas Estatales

(Excepto BUAP y sus Escuelas 
Incorporadas, UNAM, 

Chapingo, UAEM)

Preparatorias o Bachilleratos 
particulares incorporados a la SEP  

(Excepto ITESM) 

Preparatorias o Bachilleratos
particulares incorporados a  

los Gobiernos Estatales

EJEMPLOS

(EXCEPTO preparatorias o bachilleratos que 
expidan certificados ELECTRÓNICOS con 
código QR y que contengan la leyenda 
referente al artículo 60 o 141 de la Ley 
General de Educación o bien, que 

contengan folio electrónico cuya 
validación se encuentre disponible en el 

Sistema de Información y Gestión Educativa.)

(EXCEPTO preparatorias o bachilleratos que 
expidan certificados ELECTRÓNICOS con 
código QR y que contengan la leyenda 
referente al artículo 60 o 141 de la Ley 
General de Educación o bien, que 

contengan folio electrónico cuya 
validación se encuentre disponible en el 

Sistema de Información y Gestión Educativa.)


